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8527 LEY FORAL 19/2003, de 25 de marzo, por
la que se establecen medidas a favor de los
afectados por las inundaciones producidas en
la Comunidad Foral de Navarra durante el mes
de febrero del presente año.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se establecen
medidas a favor de los afectados por las inundaciones
producidas en la Comunidad Foral de Navarra durante
el mes de febrero del presente año.

Como consecuencia de las inundaciones acaecidas
durante el mes de febrero del presente año, algunos
términos municipales de la Comunidad Foral sufrieron
daños y pérdidas en diversos sectores de la actividad
económica, que hacen necesaria la adopción de medidas
conducentes a paliar los perjuicios sufridos por las per-
sonas y entidades afectadas.

De conformidad con el artículo 57 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, no pueden reconocerse otros beneficios fiscales
en los tributos de las entidades locales de Navarra, que
los previstos en la misma o en otra Ley Foral. Asimismo
establece que las Leyes Forales por las que se esta-
blezcan beneficios fiscales en materia de tributos de las
entidades locales distintos de los previstos en la refe-
renciada Ley Foral fijarán fórmulas de compensación.

Esta Ley Foral contempla la exención en favor de
los afectados del pago de las cuotas de la Contribución
Territorial correspondiente al año 2003, con referencia
a los concretos municipios que sufrieron lo efectos de
las inundaciones.

Se establecen, además, determinadas medidas que
tienden a facilitar la contratación y la financiación de
las obras, suministros y asistencias, conducentes a la
reparación de infraestructuras y equipamientos, o a la
reposición de los mismos, que hubieren resultado per-
judicados por las inundaciones.

Tal y como se recoge en el Real Decreto Ley 1/2003,
de 21 de febrero, las pérdidas de producción ocasio-
nadas por las citadas inundaciones en los cultivos y terri-
torios afectados configuran, por la magnitud de los daños
ocasionados, una situación equiparable a la de desastre
natural, en los términos establecidos por las directrices
comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario.

El artículo 87 del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea establece en el apartado 2, letra b), que
serán compatibles con el mercado común las ayudas
destinadas a los perjuicios causados por desastres natu-
rales o por otros acontecimientos de carácter excep-
cional.

Habida cuenta que estas contingencias no tienen
cobertura completa en el marco del seguro agrario com-
binado, se hace necesario arbitrar medidas paliativas
adecuadas, en consonancia con la naturaleza e inciden-
cias de los daños ocasionados en las producciones de
los territorios afectados y en las rentas de los agricul-
tores.

Artículo 1.

Esta Ley Foral tiene por objeto el establecimiento de
un conjunto de medidas a favor de las personas y enti-
dades afectadas por las recientes inundaciones del pasa-
do mes de febrero, que han producido diversos daños
en algunos municipios de la Comunidad Foral de Navarra,
que serán incluidos en una lista que aprobará el Gobierno
de Navarra.

Artículo 2.

1. Quedarán exentos de la Contribución Territorial
correspondiente al año 2003 los bienes inmuebles que
hubiesen resultado afectados por las inundaciones acae-
cidas durante el mes de febrero del presente año y se
hallen situados en los términos municipales a que se
refiere el artículo anterior.

Tratándose de bienes de naturaleza rústica la apli-
cación de la exención requerirá que se hayan producido
daños en el inmueble, o en las cosechas o ganados,
si están afectados a una actividad empresarial, y que
el siniestro no sea cubierto por ninguna fórmula de ase-
guramiento público o privado.

En el supuesto de bienes de naturaleza urbana la
aplicación de la exención exigirá la acreditación de que
las personas o los bienes en ellos ubicados hayan tenido
que ser objeto de realojamiento total o parcial en otras
viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los
daños sufridos.

La exención comprenderá, en su caso, los recargos
legalmente autorizados.

2. Los sujetos pasivos que teniendo derecho a la
exención establecida en apartado anterior hubieran satis-
fecho algún recibo correspondiente al ejercicio 2003,
podrán pedir la devolución de las cantidades ingresadas.

3. La disminución de ingresos que se produzca en
los Ayuntamientos como consecuencia de lo dispuesto
anteriormente, será compensada de conformidad con
el procedimiento regulado en el Decreto Foral
325/1998, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el procedimiento a seguir en la tramitación de las peti-
ciones de compensación económica solicitada por las
entidades locales como consecuencia de la aprobación
de beneficios fiscales en tributos locales, así como en
la norma reglamentaria que apruebe el Gobierno de
Navarra en desarrollo de esta Ley Foral y con cargo
a la partida 211000-21110-4600-912900 «Compensa-
ción a entes locales por bonificaciones en tributos» del
presupuesto de 2002, prorrogado para 2003.

Artículo 3.

A los efectos previstos en el artículo 80.1.c) de la
Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contratos de
las Administraciones Públicas de Navarra, se considerará
que concurre la situación de imperiosa urgencia que habi-
lita a utilizar el procedimiento negociado sin publicidad
previa para la contratación de obras, suministros o asis-
tencias relacionados con la reparación de infraestruc-
turas y equipamientos de las entidades locales afectadas
o con su reposición, siempre que en este último caso
el valor unitario de la misma sea inferior a 1.210.000
euros.

Artículo 4.

No será preciso para los municipios aludidos en el
artículo 1 de esta Ley Foral obtener la autorización a
que hace referencia el artículo 130 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, para aquellas operaciones de crédito que pro-
yecten para financiar obras de reparación de infraes-
tructuras y equipamientos, o reposición de los mismos,
motivadas por las recientes inundaciones.

Artículo 5.

Una vez demostrada la existencia de un desastre natu-
ral o de un acontecimiento de carácter excepcional, el
Gobierno de Navarra podrá establecer ayudas de hasta
un 100 por 100 de los daños materiales. Las compen-
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saciones se calcularán normalmente por beneficiario
individual y, con el fin de evitar un exceso de compen-
sación, se deducirán de la cuantía total de la ayuda todas
las sumas percibidas en virtud de, por ejemplo, pólizas
de seguro. El Gobierno de Navarra podrá establecer tam-
bién ayudas destinadas a compensar a los agricultores
por la pérdida de renta a raíz de la destrucción de medios
de producción agrícola, siempre que no se produzca un
exceso de compensación. Dichas indemnizaciones irán
destinadas a los titulares de aquellas explotaciones que
hayan sufrido pérdidas superiores al 20 ó 30 por 100
de la producción, con arreglo a los criterios establecidos
por la Unión Europea a este respecto.

La concesión y el pago de las ayudas a que se refiere
este artículo estarán subordinados a la previa autoriza-
ción de su régimen por la Comisión Europea en el marco
de la normativa comunitaria sobre ayudas públicas al
sector agrario.

Disposición adicional única.

El Gobierno de Navarra solicitará a la Confederación
Hidrográfica del Ebro la realización, con carácter urgente,
de los estudios oportunos, en coordinación con los Ayun-
tamientos afectados, sobre la conveniencia de proceder
a la realización de dragados, mejoras y creación de defen-
sas necesarias en Navarra.

Asimismo, establecerá un calendario de actuaciones
a corto plazo.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las dis-
posiciones precisas para el desarrollo y aplicación de
esta Ley Foral.

Disposición final segunda.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, veinticinco de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 41, de 2 de abril
de 2003)

8528 LEY FORAL 20/2003, de 25 de marzo, de
familias numerosas.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de familias numerosas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El capítulo tercero de la Constitución Española hace
referencia a los principios rectores de la política social

y económica y establece en su artículo 39.1 que los
poderes públicos deben asegurar la protección social,
económica y jurídica de la familia.

Este mandato constitucional ha de estar directamente
relacionado con el que se contiene en el artículo 9.2
de nuestra Constitución, donde se expone que corres-
ponde a los poderes públicos promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la
vida política, económica, cultural y social.

No hay duda de que la realidad socioeconómica en
la que viven las familias ha cambiado de forma muy
significativa en los últimos años y también han cambiado
las necesidades a las que deben atender y los medios
disponibles a su alcance, lo que adquiere su máxima
dimensión cuando se trata de núcleos familiares nume-
rosos.

Hay otra consideración que fortalece la necesidad
de protección a la familia numerosa y es la reciprocidad
que debe existir entre derechos y deberes sociales. De
forma similar a lo que ocurre cuando una pareja decide
regularizar su situación a efectos legales, relación de
la que surgen derechos y deberes personales y sociales,
cuando las familias pasan a tener hijos se generan una
serie de obligaciones frente a ellos y frente a la sociedad.
De forma recíproca deben pasar a tener una serie de
derechos sociales que les faculten para cumplir sus obli-
gaciones dignamente.

Es indispensable que exista una política familiar global
más allá de medidas concretas y puntuales. Hay una
consideración estrictamente económica que no se nos
debe escapar y es que el crecimiento de una economía
depende de una manera muy importante del capital
humano y de su formación.

Una sociedad que no crece en términos de capital
humano está abocada al fracaso más absoluto, incluso
en términos económicos. Se impone, por tanto, una pro-
tección desde los poderes públicos a aquellos que de
forma activa colaboran para que ello no ocurra. Si se
protegen aquellas actividades que resultan beneficiosas
para la sociedad, descendiendo a niveles puramente eco-
nómicos y sin pretender con ello faltar a la dignidad
de la familia, se deberían proteger aquellas familias que
también lo son.

Es necesario introducir correcciones en la fiscalidad
directa de las familias, pero las actuaciones inmediatas
deberían ir dirigidas a la mejora en la prestación de ser-
vicios a estas familias, por las ayudas económicas direc-
tas, por la facilidad en el acceso a los servicios públicos
e incluso privados —enseñanza— y actuar más por vía
de ayuda en la reducción del gasto.

Debe también contemplarse de forma especial la
situación de maternidad en toda su amplitud, con refe-
rencia a aquellos casos en los que la familia ya tiene
más hijos, alargando el período de baja por maternidad
cuando se tengan hijos menores de tres años, ayuda
domiciliaria, acceso a servicios de guardería, etcétera.

El Parlamento de Navarra ha aprobado en el año 2002
el Plan de Apoyo a la Familia que contempla la necesidad
de regular, mediante una Ley Foral, las especiales carac-
terísticas de las familias numerosas.

En Navarra pueden existir 7.500 títulos, de los cuales
en vigor puede haber 5.347, pero es fácilmente demos-
trable que el número de familias numerosas es proba-
blemente bastante mayor en la Comunidad Foral, ya que,
como actualmente hay escasas prestaciones, las familias
están poco motivadas para disponer o solicitar el título.


